
  

NOTARIA 
DECIMA-SERTIMA 

AEGGADO 
N, G. CAÑARTE A, 

NOTARIO 

9 

  

CONSTITUCION _D COMP 

IVITADA.-- DENOMI- 

NADA "COMERCIAL FIERRO C.LTDA." 

CUANTIA: 500,000,00 

  

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia de 

Guayas, República del Ecuador, hoy día Jueves dieciséis, 

6 - - ¡ERE ARA 

   

   

  

      

7 sto de mil novecientos setenta 
RIA IA E 

ta PR 80 a o nm palta e A 

  

a RA: 

8 ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL (CANTON, . comparecen: MANUEL 
 ——_ A A AAA   10 ANTONIO FIERRO JARAMILLO, quien declara ser ecuatoria- 

  

Casad 

  

esta ciudad; ROMULO ARTURO PIERRO ORELLANA, quien 

13 declara ser ecuatoriano, soltero, Ejecutivo, mayor qe 

14 edad, domiciliado en esta ciudad; Y, NELLER BOSCO - 

  

FIERRO ORELLANA, quien declara ser ecuatoriano, sol- 
q ———_—_—— — — — A 

t de esta ero, Ejecutivo, mayor edad, domiciliado en 
.: _i_—____ >>> 

17 ciudad; Capaces para obligarse y contratar a quienes 
A A A   

18 de conocer doy fe. Bien ¡instruídos ' en el objeto y 

19 resultado de esta  escritur de onstitución de Cord” 

20 pañía de Responsabilidad Limitada, a la que  proce- 
lA A A 

  den de una manera libre y voluntaria, para su 
21 

221 otorgamiento me presentan la minuta del tenor si- 

23 GUION A AA 

24 SEÑOR NOTA RIO. En el Registro de Es- 

25 crituras Públicas a su cargo sírvase insertar una 

26 en la que conste el _ contrato de compañía de Res 

ponsabilidad Limitada, el Estatuto respectivo y las 
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1 conformidad can las cláusulas siguientes .“-="====-==- 

2 PRIME RA.- Otorgan la presente escritura los 

3 señores Manuel Antonio Fierro  Jaramillo,. mayor de 

á edad, de estado civil casado, de profesión Ejecuti 

5 VO y de nacionalidad ecuatoriana, Rómulo Arturo 

6 Fierro Orellana, mayor de edad, de estado civil sol- 
. - y 

7 tero, de profesión Ejecutivo, de nacionalidad  ecua- : 

8 toriana, Yo Neller Bosco Fierx ana ma- 

9 yor de edad, de estado civil soltero, de profesió 

10 Ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, quienes ex- 

11 presan su voluntad de constituir una Compañía de  Res- 

12 bilidad mi l a” L FIERRO 

  

  
  

    

   
      

        

  

    

13 CDA 

14 S E G UNDA.- Los comparecientes manifiestan 70d 

15 el_ objeto de la Compañía su plazo, el capital, y 

16 la suscripción y pago del mismo , la forma de 

17 administración y demás requisitos de la Ley de 

18 Compañías «se encuentran determinados en el Estatuto Y 

19 Declaraciones que siguen, los mismos que se conside 

20 ran parte ¡integrante del contrato constitutivo, -=- 
a _—— a O A _ _ | 

T E R CERA : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA - 

2 AA 040404 > 

22 " COMERCIAL FIERRO Co LTDA. ¡o 
      
        

    PRIMERO NACIONALIÍDA 

  

CAPITULO NOMBRE, 
23 

24 DOMICILIO , OBJETO Y PLAZO Soon om       

  

  > ARTICULO UNO .- Con el nombre de  "Co- 
25 

26 mercial Fierro C.Ltda." se constituye una Compañía 

<T2 BA 2 A EA 2 A. 

27 áe Responsabilidad Limitada, de nacionalidad ecua- 

28 toriana con domicilio en la ciudad de Guavaquil,- 

   



cabecera           

  

Cantonal del mismo nombre, 

  

> podrá establecer sucursaies o agencias 

3 otro lugar del Ecuador por _resol:.ción de la Junta 
  

4 General +- 
    

  

5 ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía se der 

6 dicará_: a) ala compra y venta de artículos de 

RRA : N NR PAE AER A + 

decir abarrotes en general.-) 

  

  

      

NOTADIA 3 primera necesidad, es 
DIC AS EPTIA »     era A O O Jar EAT RIA 

ASUGADO | . . Í 

NS. G, CAÑARTE A. 8. b a la Importación de aliños en ceneral artícu- 
NOTARIO 

9 los de ferretería.- Cc) a la compra y venta de bier 
q __ ———— AAA 

nes inmuebles, y a la administración de los mismosl- 

  

O 11 ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración. 
    

o 12 de la compañía es de veinte años, a contarse Cdes- 

      

O 
A E ON . . - : > a a . . 

13 de” la fecha de inscripción del contrato social 

  

en el Registro Mercantil, el mismo que pocrá ser 

  

OS 15 ampliado o restringido si as lo resolviere la 

        

  

16 Junta —Reaeral.————— 

17 CAP 17UDLO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, 

Oo 18 | DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LOS SOCIOS _.==-==-- 

O ! 19 ARTICULO CUA RT O .- El capital de lal AAA AAA SAA AO YO Len Le “e 

= a 
o Compañía es Ue QUINIENTOS NIL  SUCRES, divididas en 

BO AAA 

21 quinientas participaciones acumulativas e indivisi- 
-  —_  __ _________ _-_-- - _—_>--_-__z- _- _--__—__=«4«+=24+4=+ A ALA a _— QuE A 

22 bles de un mil  sucres cada una." ---- a . 
q$?_(OOAHúAMMMMMMMIMMM¿¿M¿A A 

  
23 ARTICULO QUINTO.  L ompañí entrega- 

24 rá a los socios 108 respectivos certificados de 
A 

aportaciónes suscritos por el Presidente y el Ge- 
A , 25 | 

Ñ 26 rente, tales certificados tendrán el carácter de 

| 077 no negociables y contendrán el número de participa-          
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Í ARTICULO SEXTO .- Podrá ser aumentado el .  _ _ A A _- lA 

  

capital cuando sea procedente según las disposi- 

    

2 

3 ciones SS 

4 ARTICULO SEPTIMO.- Las participaciones 
—  __>-—_—————-—__z>_____—_—_—_——-. 

  

51 no podrán “'ser transferidas por actos entre vivos _ om — A A A A AA AAA 
sino en el caso de que se cobtuviere el consenti- 

  

7! miento unanime del capital social; con tal  consen- 

8 timiento podrá hacerse la transferencia en benefici 

  

9l__de otros Qu. otro socios dela compaññía o de _ 
| 

  

10 |___terceros, la cesión o transferencia se operará | 

Ñ mediante escritura pública y la inscripción de la 

12 nota correspondiente en los libros de la Compañía, 4 

13 cebidamente autorizada con la firma . del cedente, 
 <—————— ————  — —_——  ——— ————————— A - A AAA 

14! cesionario y del GRO A e 

1 ARTICULO OC _TAVO.- La compañía podrá acorp ” 
q —— ___ _ _—__ ——__  _ _-_—_Q»z= 

16 1 dar la admisión de nuevos socios luego que obtengas. 

17 el consentimiento de la Junta General, que represente 

  

18. la totalidad del capital social. — === --- 
qE___—_—___— — —— O oo e OA q A A 

19 CAPITULO TERC ER O: DE LA JUN 

20 ' GENERAL 2. ARTICULO NO VE MN 0__.- 

  

    

La Junta General formaca por los socios legalmen- 
  

| 
22; te. convocados y reunidos _es el Organo Supremo de | 

  

23 la Compañía. enano 

24 ARTICULO DECIMO.- Las Juntas Generales 

25 son “Ordinarias y extraordinarias y se reunirán en 

el domicilio de la compañía, las primeras se efec- 

|   tuarán una vez al año dentro de los tres rimel                                  ros meses posteriorés a lla finalización del ejerci-



  

  

  

  

4 cio ECOMÍT 0-20, 1105 alo i 
QA a ITA 
1 

: o! cadas. fanto cn la duntez Generales 1Ial0g3340f 
$ __A A a AA 5 A A A 0 e A e RA o 

. les Extraorcinarias s0l se sodrá tra 
Y hi A A A A A A A A A A e a   

á _ asuntos gue constan en la  resvectiv convocatoria, bajo 
A A A A A A A A a a nt     

  

sanción de nulidad de (1. Pesue ito." To 
x_AEE>A> A --- AA _AAA AA 

6 A RT 1ICUTLO DECIMO PRIMER O0.- 1] 
HA > eo eS nn cm tr 

SAA   

            

. 
General serán hechas | NOTARIA 3 Las convocatorias a Junta 

(I[I[I 2 o A DECIMA SEPTIMA           

ABUGADO por el Gerente de la compañía, mediante comunica 
RG, CAÑARTE A. e A A A 

NOTARIO | | 

9 ción escrita dirigida a cada ung de los socios, 
.. ___ »-_ A 

  

  

  

  

        

10 | con ocho días de anticipación por Jo menos al | 
  

A A 5 A A A a 

0 12 | no pudiere reunirse en la primera convocatoria 
O E | 

  

0 gl por falta de quórum ce hará una segunda convo-' 
    

1 

| 

14 catoria dentro de los guince días inmediatos DOS; 
  y 15 teriores a la fecha  fidadóo para la pritera  reutmi Oh 
  

  

  

16 en toda convocatoria se expresará el Jugar, fecna; 

de la LQURÍÓN o AAA ____ A —_ __ 

DECIMO S EG UND _0O_.-i 
  

    

  

     

O la_ Junta General Universal, ésta ! 
  a Z e. ca . 

-—- 3 

  

0 . 1 

20 podrá reunirse en cualquier tiempo y en cualquier 
  

  

4 

o lugar, den ro del terri torio nacional, para trata ar 
. e A 

| 
¡ 

22)! cualquier asunto, de acuerdo a lo dispuesto er 
  

  

guier__ astur e __2cus puesto em 

el artículo doscientos ochenta de la Ley de | 
1 A - A — -—— 

= e ! Companí A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e A e ! 

    

  

  

    

A A A A + 

se  dispusiare Otra o cos. 21 quórum para que le | 

unta Gurival se cra constitulica valicamente - 
A A A A A A 

  

  

A . . 
EDI Tu PA SO 

a e , Ja / eos 
IS ME AGE Da  



a Pe 
, Po E od . 1 para delibes, en primera 

  

    

número _ de socios que represénte la mitad méís uno o A A a a a tr A A A rc    
    

    

| del capital social, por lo menos, En segunda convoca- 
IA 

  

A A A A A A e 

toria, lo cual se efectuará conforme a lo previsto en 

el_ artículo once, el quórum lo formarán los socios GU
 

  

que concurrán sean Cual fuere el número y la 
  

Zo
   

epresentación del capital que ostentan, para cuyo | 
q 

A 
DN
 

e
 
T
T
 

y 
= |       

efecto en el texto de la convocatoria se hará 

y
 

  

expresa constancia de éste particular. 

xo
 | | i   

E 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- No obstante 
¡Corrs mes 

          

  

  

   

  

     

     

    

  

   

    

      

   

3
 

1 

11 lo expuesto enel artículo precedente, para que la 

  

Junta General pueda resolver validamente el  aumen- 
de A e 

    

to__a reducción del capital social, la ampliación o 
    

disminución del plazo de duración de la compañía, 18 
  

    

| disolución anticipada «de la mis ma y el cambio del 
A A    

    

16 objeto social yen general cualauier reforma del con- 
IS AA a A         

17 trato social será necesario que concurran a la    

primera convocatocia, un número de socios que  re- 
            

| 
; 

191... presenten no menos de las_ dos terceras partes del 
| 

capital social. En segunda convocatoria, las resolucione AA A A 

     
  

21 se tomarán con el número de socios que concurran 

| 

22 lola reunión. _El_. quórum_ resolutivo será la  _mayoriíz 

absoluta de los CONQULTEN EOS IT 
  

    

A R P pz e Y. LO DOE e I Li Q 2 <A la Junta Y             

  

General concurrirán los socios personalmente O por 
  

  

p
o
 
A
 
—
 

5
7
7
 
r
r
 

me edio de representantes. 41  CUYa caso la representa- 
  

   

  

   
  

  

conferirá vor escrito Y con carácter es- 

  

pe cial Rara cada reunión, a menes aaa 2l re- 
A A 5

)
 

Ca
 po
 

     



nop pai 2 
Pao a as 

buda vd ua 2. Sy | 

presentante ostente poder i ] ]             

  

  

3 | ARTICULO DECIMO SEXTO .- Son atribú- 

Ai ciones de la Junta General las sigulentes:it=-==""=--- .—-i 

LA 5 aj) Nombrar al Presidente, Gerente, Comisarios y xe- 
E : 

de di S moverlos por causas legales; 2) Nombrar liquidador AL A 

2 ” ko a A 
DASS TA 7 ? - 

SOJADO , . Loa oa | 
N.G.CASARTE A. 8 aprobar balances, Cuentas, inventarios, e informes 

NOTARIO 

9 que presentan anualmente los acministradores; («) | 
_—  _ ________ _ ____ __ => -  __—______==_ a  _ __ __»>->-- -- _ 4 

0 19 Disponer sobre la distribución de las utilidades; '! 

O oa e) Resolver sobre el aumento 0 disminución del 
: 14 

a tal social; O 22 api f) Consentir en la cesión de las | 
A 

participaciones yen la admisión «de nuevos socios; 

  
  

  

  

  

o ¡5 | de agencias O sucursales; h5h) Autorizar la compra, 
— —  —_---  -- --  ____ __ _ ____________ _—__—_=—_—_——___— 

nos ¿e venta O hipotecas de bienes raices; i) Resolver -| 
40 EA ———_-—___— _—__—_—_ __—_ —_— o O AA 2 AAA OAOAOAKÁ 

07 sobre el aumento o cCisminución del plazo de la Com 

Oo 8 pañía o su cCisolución anticipada; Jj) Interpretar 
AAA A 

los estatutos; k) Conocer y Yesoiver sobre cualquiér 

. E->— > | 
o 20 | otro asunto que le esté sometido de conformidad 
  

| | 
con la ley, que sometan a su consideración el 
  | - 

Presidente o. el Gerente. | 
OA A A 
  

  

ARTICUTO DECIMO SEPTIMO .- La 

  

Junta General será presidida por el Presidente 

nm Ze
 

FP 25 de la Compañía, Y en su falta por el socio 

A que se designe; siempr y Cuando el Presidente   mn Qs
 

| 

Ñ , 27 h excusado de b 1á3 2 
      

SN NEi Secretario de la Compañía el Gerente y en su | 

ox) 
yo Na , 

a IN / EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
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= 

i falta el socio que se cesigne para cada caso. 
AAA AN 

      

> ARTICULO DECIMO OCTAVO  _.- De cada 

sesión se levantará con las firmas del Presidente y 
E —_  _____ _--_ _ - _ _____JJJJJJ2 

| > . . 2 : 
4! del Secretario un acta, y se archivará junto con 

j 

| - - 

s| los poderes, cartas y más documentos. que para 
(qe — — — _  —_—_— — A ——_ —  _--ká- 

¿ 
l - . so. 6! legalizar la representación presentaren los  so- 
A qQKE0_q0q200q—AQqAqKK0OKÓ_ 0 A 0 042 A 0qAqq42>+éá- 5 A A AAA A A _ 0 AA AAA A o rd, 

| 
T cios antes de cada sesión se incorporará en 

y el libro de actas, así mismo con las firmas del 

  

A 

residente y Secretario, Acta que se llevará por el 
G io 

AAA AA A 

      

10! sistema de hojas moviles escritas a máquinas; y, 

A solo podrá cambiar de un sistema a otro previa | 
| : 

13) sin necesidad de reformar los Estatutos.-==-==-=-=-=--- 

o CAPITULO CU A R T 0: DE LA FIS Tr 

      

15. CALIZACIÓON ETTTTTT Ir rt 

        

  

  

    
  

6. A RTICUTLO DECIMO NOVENO .,- “La , AAA A AAA AAA AA A ASA 

| 
7 Junta General de los socios nombrará un comisa- 

13) cio rincipal un comisario suplente reelegible AA 

9] que durará cinco años en el ejercicio de sus - 
A A A A AAA AAA AAA  _——  __—— _ _ _—— _Á_ _ __ __ _ _ > 

| 

| 
20 |! TUACÍODBS RR ooo ( 

) 

1 

nm A RTICU LO VIGESIMO ,- Balance e invent 
ad An A A a e 

| 
an tarios: Anualmente se formará el inventario de , , 
“Th - o ___->>< <=:=>á=>=> TOA OA A A A 

- l 23] la sociedad “y un balance general con orre 
! 

241 sondiente cuenta de ganancias y pérdidas , los mis 

35 | 1105 que el Gerente someterá a conocimiento 
| - 

6! de la Junta General, luego de haberlos puesto 
U 

27 a_ Gisposición de los OCÍOs pa e Lempo pre 

VÍSto por la Ley.“ “=== —-- € " 

  

ho
 

42
)



TA 
ts 

A) pogo e E AR no de ATA e avd 

Ls O 

NS CERARTE A, 
NOTALMUO 

9 Comisario: son 

a rio; a) Revisar la contabilidad, libros, cuentas, | 
> qq —————— : 

4 comprobantes y en general todas las operaciones de ¡ Comprobante: | 

     hu ln 
1 ARTICULO ME A AAKXK    
           Funciones del 
  

  

          

; la contabilidad de la sociedad; Lb) informar anualmen- 

1 ¡ 

6 te _alayJunta Ordinaria sobre el balance oO Cuenta. 

] . | 
7 de la sociedad; c) asistir con voz informativa 

  

  

  

11 CAPR1ITO > PRESIDENTE .- 3 LO ODINT OO: DEL 

12 ARTICUTO VIGESIM O SEGUNDO. 

    

  

    

13) El Presidente podrá sero no socio de la Compañía, 

a > 2 . . os > . - | 
¿te ducará en el ejercicio del CEXgo cinco años; 

1 E - 2 catan: An se | 1) pourá ser reeiegido indefinidamente. -- dd | 
a ¿ A A A e 

16 ARTICULO ViIGCZSINO TERCERO.) 

| Po. en. . 
VA! Corresponde al Presidente: a) Presidir las sesio- 

  

  

  

18) nes y firmar los certificados de aportación , cony 

| 

3 juntamente con el Gerentes hb) En caso de ausencia 

del Presidente a las sesiones úe Junta General, 
PA AA 

  

  

  

  a será reemplazado por cualauier socio, ei mismo + 
1. —_——----II;IÍAA A 

22 | que será designado al momento ce instalarse la 
———_—— 

23 Junta, siempre y cuando el Gerente se excuse -—i 

24 de reenplazario; Cc) Subroga al Gerente por ausens 
—_añHHMMIMMMM«<«<«M(%A5A=<=+>>=>>>5A A KK, 

cía o impedimento; a) Cumplir Y nacer cumplir las |   
  

[ 

ol resoluciones de la Junta General; 1) e) Ejercer las 

  

¿ demás atribuciones que la Ley confiere O 
      

  
    Latutos. o oo === -o==on=n= on 
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Í CAPITULO SEXTO: DE LA ADMINISTRACION Y PEPRESEN . 
| 

| APCION_ DE A COMPAÑIA ELA GERENTE TT TT TT TOTS 

  

  

3 ARTICULO VIGLSIMO CUARTO.,- La administra- 

  

4 ción y representación legal de la (COmpañía la ejercerá 

ei Gerente de conformidad con lo dispuesto en los           

  

            

el. Presentes  EStatutoS.—=“—==m=======---- Mm A 

  

CC ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- El Ge- 

| 
| 

A e il 

rente podrá ser o no socio de lla Compañía, durará 

    

| 

o! cinco años enel cargo y podrá ser reelegido inde- 
A A A A A A A 

A a A a y 

    

  

10 finidamente. nooo] 

al ARTICULO VIGESIMO SEXT 0.- Corres- 
i EA q EA qq ___ A _ _____ o _—_ q o —c—_— 

2) ponde al Gerente: a) Convocar la sesión de la 4 
o 

| 
13) gunta General; b) Suscribir con el Presidente los SAI ENERO ESO PuneriAde cone, residente 1l0S 

141 certificados de aportaciones y las actas dela Junta 
| o Presentar/ " 

iS General ordinarias oO extraordinarias; Cc)/ el balance - 
E _ —_—_— —_a—_—— _— _— — a _ _ _—_—— —__ _—_ _—  __———ma— 
Í 

| anual, las cuentas de pérdidas y Ganancias; como la  pro- 

| 

7 puesta de distribución Ge beneficios sociales de con- 
( 
 —_-_ IA E A =ÑZH44I4 2 A y q __A¿A q A A 

e formidad con la Ley;  d) cuidar de que se lleve de- 
O 

  

  

19 oidamente la contabilidad y Correspondencia de la 

Compañía; e) Inscribir en el mes de enero de cada C 

  

año enel Registro Mercantil del Cantón enel que 
d 

Lo
 

  

  

ciene su domicilio la compañía, una lista' de los so- | 
23Ll__ cios. de la misma, con indicación del _nombre,  .apelli- 

  

: 

24 | 40, domicilio y monto del capital aportado; respecto 
| 

pel >. de cada uno de ellos , si no se hubiere producido al 
25 1 

26 | +eración alguna enla nómina de los —socios y en las 

y cuantías de las participaciones desde la presentación     28 de la última lista, bastará que se presente una de



21 ni) poa 7 

1 claración en tal entido;_ f) Cumplir 
    

   
2 las resoluciones de la. Junta 

  

A 

Compañía, fijarles las respectivas remuneraciones, Ñ 

como aceptar las renuncias qu aquellos presentaren:| 

Ln
 

    

      

   
    

   
    

    

    

  

  

  

  

h) Actuar como Secretario de la Junta General y 110? 

| 
var el libro de actas corréspondientes, suscribir par 

| 
NOTARIA 7 

DECIMA—SEPTIMA   

  

  

ABOGADO garés, letras de Cambio; y en general cualquier docu- 
N, G.CARARTE A, 8l A e 

NOTARIO 

mento de crédito; i) Firmar las escrituras públicas | 
    

1 

' mediante las cuales la compañía compre, venda, permu 
0 A +— 

O 1] 

12 

| 
te o hipoteqgue bienes raices Oo muebles y constituya 

  
  

  

otro 

     

     

    

  

gravamen sobre los mismos; j) Ejercer las demás! 

| 

atribuciones que le confiere la ley y éstos Estatu- 
  

  
  

13 238 ¿status 
| 

14 toS.=ARTICUTLTO  VIGESIMO ZAELTIMO. 7 
j 
| 

La representación legal de la compañía, la ejercerá: 

h
n
 

e 

es
 

  A A A A A 

  

     

      

  

  

    

  

  

  

   
       
      

  

   

  

  

. 16 el Gerente con las más amplias facultades. 

217 de falta o impedimento del Gerente podrá ser reem- 

¿ 
18 plazado por el Presidente. + 

0 19 CAPITULO SEPTIMO: FONDO DE RESERVA LE|- 

O a o A 
201. GAL, LIQUIDACIÓN Y DISOLUCION DE LA COMPANTA oo 

0 | 
21 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La Com- 

2) | pañía formará un fondo de reserva legal en _numerario| A A | 

23 Igual al veinte por ciento o del capital sociai, para cuyo ' 
AAA 

24 | efecto en cada anualidad la Compañía segregará de | II AA AAA 7 

25 las _ utilidades liquidas_ y realizadas, inco po 
, 4, | 

pA ciento para este Objeto. | 
A A A e A —— 

ARTICULO VIGESIMO NOVEN O.- La Compa= 
  

  

t 
! 

disolverá por resolución de la Junta General ol 
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1 por las causes establecidas en la ley; Y, pera su liquidación 
    

  

   
      se bastará _en lo dispuesto enla misma ley. CAPITVUL e pastara eno dispuestc 1228 misma le LA bo 0O- 50)

 
r
o
,
 

n d 
        

OCTAVO: DECLARACIONES .- Primera los socios fundadores sel 
Y AAA 

    

  

  

   

    
   

  

    

    
    

   
        

: rores Manuel Antonio Fierro Jaramillo, Rómulo Arturo Fierro Ore- 

  

llana y VWeller Bosco Fierro Orellana que suscriben la presen- Bosco Fierro qu r   

te escritura de la constitución de la sociedad de Responsabilidad 
  

    

7) Limitada "Comercial Fierro C.Ltda.” Ecuatorianos y domiciliados en q€_jt[t[tLo ue GI AA 

| ésta ciudad de Guayaquil declaran: a) Su voluntad de fundar la ol 54 
A 

ol Commañía Limitada y que en los términos de éste estatuto 
    

constituida dicha compañía "Comercial Fierro C.Ltda." . 

  

| 
12 se detalla en el liferal siguiente, han sido avaluadas 

| 
| los socios fundadores lo cual totaliza la cantidad de Quinientos 

  | 
f 

Mil Sucres; c) El Capital se encuentra integramente suscrito y se 
141 A A A A A A A A A A 

naya pagado en su totalidad del modo siguiente: Manuel Antoniu Fier 
      AAA A A - A a 

| 
al tro Jacemillo, suscribe cuatro-cientas veinte articipaciones de AA A A A       

  
  

7 Et Ml sucres cada una y ha pagado la totalidad de ellas median 

131 te _la transferencia de dominio a favor. de la compañía de. la A 

| 

19 MN Artículos de Su propiedad, que se detallan a continuación: Cos 

    

1 . . . . 
aa | cimnmtos cincuenta cuintales de arroz a cuatrocientos cuaren- 
£ÚL [TT a A e e _ 

y - ta sucres cada uno ciento diez mil sucres.-= Ciento veinte 
  

  ! po A A A A AAA mn —= A 

  

    

  

22 Tintes. de _ azúcar a trescientos dieciocho sucres 

231 cada uno Treinta _ y Ocho Mil Ciento Sesenta  Sucres¿- 

» Doscientas cajas áe manteca Porky a tresciecn- 
24 __—s—É  __ __—_ => 

4 . . 

| tos treinta Y un sucres cada caja Sesentaj 
    SA 

| 
    

    

    

y Celis Mi.1 Descientos Sucres .- Ochenta Bultos 
A A 

2) de detergente Deja a trescientos ochenta sucres 

28 cada uno Treinta Mid Cuatrocientos Sucres. 1 
sa Ñ A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a 
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| sucres cada quintal Veinticuatro mil sucres.- cincuen- 

| ta quintales Ce harina a doscientos Cincuenta y 

      

        

| uvince j Cafe a ochocientos  cuar| 
: 
| renta sucres Cada caja Doce Mil Seiscientos Sucres.- 

| | 
| Quince Cajas de sardinas a setecientos sesenta su-| 
_ Á— A —_ ——u — _u— _-—_ ______—u— 

| | o o | 
| cres cada caja Once miz cuatrocientos SUCYES.- 
¿ . 

| . > , o 
Diez cajas «eS Atun 4  ocnocientos cuarenta SUCIOS 

cada caja eno mil cuarrocientos sucres.-= Quince >] 

AY A | 

bultos de papel higienico a selscientos noventa 

- Loa 53 . . . 
| sucries caga DUITO aiez mil trescientos cincuenta 

sucres.= Seis ¡pacas de Cigarrillo a cinco mil seig- 
Co — ————— _—— ___ _—— — _ —_____________ _ _—__—___-_ _Q »_>E: A? _ __ 

' . *. . - . L 

cientos ocrienta y Cinco sucres Cada paca Treinta j 

' 

|   | tos Sucres.-= Cuatro cajas Ce salsa de tomate a 

  

  

  

a 
, . , 2 . : | | cuatrocientos ochenta sucres cada caja Un mil not 

| vecientos veinte sucres.- Un quintal de  frejol cana- 

frezol bianco un mil cuatrocientos cincuenta Sucryes. 

  

un quintal ce lenteja un mil novecientos cincuenta 
q í  _—_ __ ___ _Á  ÁA _ -_ _Á ___E___AMAA+>2>4>4MI > Á  _ ___ ____—__ 

1 

| > > : ) 
| sucres.- Japones ae tocador de varias clases O marcas     

íil Por el valor cientos noventa y cinco SUCIOS.”     

  

     
         

  

¿e trescientos noventa y inco mil sucres, que Ss 
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Buauerizo Moreno No. 1119 y 9 ce Octubre.



encuentran en buen estado ñ pstani 3 i-         

> ga al saneamiento de Ley, y la entrega .de un nume-+ 

  

31 rario, conforme lo indica el_ certificado de depósito 
| 
| 

4 de integración de capital Otorgado —por el 2anco.-— 
| 

Al Continental por el valor de veinticinco mil sucres; 
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muebles de su propiedad de acuerdo al detalle que sigue: 
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| uno seís cuatro ocho mil sucres:.- Una calculadora 
¡ 

  

arca Adler modelo doce _ P número siete uno cera 

! 
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| 
| ocho nueve siete cuatro tres ocho mil  sucres.- Una 
1 

x-  _ __ ___J__JJ__ A ___A_ A =4MMIMIA4A44 A ]_EÁEE><4<><KAÁKAÓAAEC—A A A A A 

sumadora marca NCR National S/N veinte mil  su- 

_____— A A AA 

16. CES. Una caja fuerte con «seguridad de Fierro Yor 

IS 

Sa fe quince mil sucres.- Un escritorio de metal - 
A 

LB Cuatro gavetas color plomo cuatro mil Sucres.- 
| 

o NE SUBTO gavetas color plomo cuatro mil sucresy 
uN 208 mostradores de madera cubiertos de Zinc díez mil 

|   

- 
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| sucres.- Un mostrador Ce madera cubierto de formica 
| E RR ro
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zoja cinco mil sucres.- Total: Setenta mil sucres.- 

010 208 Mismos que se encuentran libres de todo gravamen 
0 a A AAA 

o limitación de dominio, pero no obstante se obliga al 
- A A a | 

1 “eneamiento de le El señor Neliler Bosco i re- AMM   
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Certificamos de ner os reciviao ¿os siguientes aj 
para depositar a Cuenta de Integración G 

COMERCIAL FIERRO C. LTDA. 

avierta en nuestros libros: 

  

NU ACCIONISTAS VALOR DEPOS:TADO 

— Manuel Féermo Jo 25.0000.00 

z En consecuencia, el total de ia anoriación es de $25.000.00 

Tí VEINTE Y CINCO MIL 00/3100 SUCRES 
iZ Suma que será devuesta una vez consttuíca ia Compañía a ¿os ÁQTAI- 
== imstradores que hubieren sico designados por ésta, después que la 

+ Sunerintiendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

nada Coripañía, se encuenta debidamente consutuida, y previa entre- 

== ga amnosotros del noribramento cel Acdminisiracor, con la correspon- 
— diente constancia «e su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documentos, 
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ello confiero este . TERCER TESTIMONIO a dao Y 

A FIRMO en la mísma fecha de sÑ8 otorgamíento.-- EL NO_ 
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L. 014 REPUSLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

T 

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" on su edición corres-? 

pondiente al día Martes vaintitres de Octubre de mil novecien- 

tos setenca y move (año 7 N* 2281) se ha publicado el extracto 

de la escritura pública de Constitución de la compañía de res” 

     DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATR DE FECHA DIECISEIS DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENT. WEVE ,TOME NOTA QUE EL 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑYIAS MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 
SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO DE FECHA DIECISIETE DE OC- 
TUBRE DE MIL NOVECIE S SETENTA I NUEVE APROBO LA ESCRITU- 
RA QUE CONTIENE EST 
MIL WOVECIENTOS SE NUEVE. EL NOTARIO. - 

  

    

   

CERFIFICO: Que en cumplimiente de lo erdenade en la Resolución NQ RL = 

6818, dictada el diecisiete de Octubre de míl novecientos setenta y mue» 
A PP 

_ O) par el Sr. Intendente de Cempañías, fue inaurita hoy, esta escritura 

píblica de fojas 27.287 a 27.308, nímero 3.981 del Registre Mercantil y 
rm 

    

   
      

anotada baje el nímero 18,523 del Repertorio... Guayaquil, deca de Nevien 

0 Mn re 
O PO 

bre de níl novecientos setenta y nueve.= El Regiutrador Mercantil,e 
po 

ao 

ABOGADO HISTOR MIQUEL A 
Registrador Mercantil del



CERFIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

ta escritura pública, en oumpliniento de lo dispuento en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agente de mil novecientos netenta y cince por el 

Sr. Promidente de la República, publicado en el Oficial Nímero 

878 del veintinueve de Agosto de mil noveci 

quil, dece de Xeoviembre de mil novecientos 

   
   

   

   y Mar 

CERTIFICO: Que de conformidad con le dispuente en el Artículo 33 del Có= 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y baje el nímero 985, se ha fijado y 

ne mantendrá fije durante seis menes en la Sala de ente Despacho, un ex» 

tructo de la presente escritura pública,” Guayaquil, dece de Nevienbre - 

     
   

  

de mil novecientes setenta y nuevo.- El Registrador 

   
ABOGADO EXSTOR 
Registrador M     

  

“OKEL ALCIVAR ANDRADE - 
j Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Cortificado de 

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía "COMEÉCIAL FIERRO C. LIDA.".= 

Guayaquil, deco de Noviembre de mil nevecientes detenta y nueve.» El Re- 

   


